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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO INTERNO RELATIVO A LA FINANClAClON y
A LA GESTION DE LAS AYUDAS DE LA COMUNIDAD EN

EL MARCO DEL CUARTO CONVENIO ACP-CEE

Los representantes-de los Gobiernos de los Estados miembros de
la Comunidad Económica Europea. reunidos en el seno del Consejo:

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.
Considerando que el Cuarto Convenio ACP-CEE. firmado en Lomé

el 15 de diciembre de 1989. denominado en lo sucesivo .convenio..,
fuó el importe global de las ayudas de la Comunidad a 105 Estados
ACP en 12.000 millones de ecus. para el periodo comprendido entre
1990 y 1995;

Considerando que los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros. reunidos en el seno del Consejo. han convenido en fijar
en 140 millones de ccus la cuantia de las ayudas. a cargo del Fondo
Europeo de Desarrollo, destinados a los países y territorios de ultramar
a los que se aplican las disposiciones de la cuarta parte del Tratado.
denominados en lo sucesivo cpaises y territorios.; que asimismo se
han previsto intervenciones del Banco Europeo de Inversiones. ,deno
minado en lo sucesivo «Banco., en los paises Y territorios hasta un
importe de 25 millones de ECUs de sus recunos propios;

Considerando que el ecu utilizado para la aplicacion del presente
Acuerdo estA definido en el Reglamento (CEE) número 3180/18 del
Consejo, modificado por el Reglamento (CEE) número 1971/89 o,
en su caso, en un Reglamento posterior del Consejo que defina la
composición del ecu: -

Considerando que. con vistas a la aplicación del Convenio y de
la Decisión referente a los países y territorios. en lo sucesivo denominada
~Decisióm. procede crear un séptimo Fondo Europeo de Desarrollo
y fijar las modalidades de su dotación.. asJ como las contribuciones
de los Estados miembros a áta;

Considerando que conviene fijar las nonnas de gestión de la coo
peración fmanciera.. determinar el procedimiento de progr:amaclbn, de
examen y de aprobación de 1a¡. ayudas ydcfinir las modalidades de
control de la utilización de dichu ayudas;

Considerando que conv.eDC crear un comité de representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros ante la comisión y un comite
de la misma naturaleza ante el Banco; que es necesario garantizar
una annonizaci6n de los trabajos llevados a cabo por la Comisión
y por el Banco'para la aplicación del Convcnicty de las disposiciones
correspondientes de la Decisión; que, por consiguiente. es deseable
que, en la medida de lo posible, la composición de los Comités con
sede tanto ante la Comisión como ante el Banco sea idéntica;:

Considerando las Resoluciones del Consejo de 5 de junio de 1984
y de 16 de mayo la 1989 sobre la coordinación de las politicas y
de las acciones de cooperación en el seno de la Comunidad;

Previa eonsulta a la Comisión, han convenido en las disposiciones
siguientes:

23311 ACUERDO Interno relativo a lar medidas y a los p~
cedimientO$ relativos al Cuarto Convenío ACP..cEE, hechos
en Bruselas el 16 de julio tk 1990.

Francia: 2.665,892 millones de ecua.
Irlanda: 60.0325 millones de ecos.
Italia: 1.417.772 millones de ecus.

Luxemburgo: 20,7385 millones de ecos.

Países Bajos: 609,120 millones de ecos.

Portugal: 96,140 millones de ecus~

Reino Unido: 1.790,640 millones de ecus..

b) La distribución contemplada en la letra a) se podrá modificar
por decisión unánime del Consejo. en el caso de adhesión de un nuevo
Estado a la Comunidad.

1. El capital indicado en el articulo 1 se distribuká de la manera
siguiente:

a) 10.800 millones de ecus se destinarán a los Estados ACP, como
sigue:

i) 7.995 millones de ecos en forma de subvenciones. de los cuales
LISO millones de ecos reservados especificamente al apoyo al ajuste
estru<:lUIB1; .

ü) 825 millones de ecus en forma de capitales de riesgo;

üi) 1.500 millones de ecus en fauna de transferencias, en virtud
del capítulo 1 del titulo n de la tercera parte del Convenio;

Iv) 480 millones de ecus en forma de mecaniSmo de fmanciacióD
especial, en virtud del capitulo 3 del título n de la tercera parte del
Convenio.

b) 140 millones de eeus se destinarán a los paises y territorios.
del modo siguiente:

i) 106.5 millones de ecus en forma de subvenciones;

ü) 2S millones de ecos en forma de alpita1cs de riesgo;

lli) 2,.S millones de ecus en forma de mecani'lmo de fmanciaci6n
especial. en virtud de las disposiciones de la Decisión relativas a los
productos mineros; .

Iv) Seis millones de ecos en forttla de transferencias para los países
y territorios, en virtud de las disposiciones' de la Decisión relativas
al sistema de estabilización de los ingresos de exportacion.

2. Si un pais o un territorio que haya logrado la independencia
se adhiere al Convenio, las .cantidades indicadas eñ los incisos i), ü)
e iü) de la letra b) del apartado 1 se disminuirá. y Jos indicados en
la letra a) del apartado 1 se aumentarán correlativamente. por decisión
del Consejo, que se pronunciará por unanimidad a propuesta de la
Comísión.

EntaJ caso. el pais interesado continuará beneftciándose de la dota
ción prevista en el inciso iv) de la letra b) del apartado l. pefC.l según
las normas de gestión del capítulo 1 del titulo n de la Tercera Parte
del Convenio.

""J.•

" .'

CAPI11JL() PRIMERO

AlrrlC1JLO 1

1. Los Estados miembros crearán un séptimo Fondo Europeo
de Desarrollo (1990). en lo sucesivo denomiriado «Fondo».

2. a) El Fondo estará dotado de un capital de 10.940 millones
de ecus tinanciados por los Estados miembros con arreglo a las con
tribuciones siguientes;

Bélgica: 433.234 millones de ecus.
Dinamarca: 227.032 millones de ecos.
República Federal de Alemania: 2.840.480 millones de ccus.
Grecia: 133.920 millones de ecuo.
España: 644.999 millones de ecus.

A...l1C1JLO 3

A la cantidad fijada en el articulo 1 se añadirán. hasta un importe
de 1.225 millones de ecus. préstamos concedidos por el Banco, de
sus recursos propios. en las condiciones fijada.. por este de acuerdo
con lo que disponen sus estatutos.

Esos préstamos irán destinados:

a) Hasta un importe de 1.200 millones de ecus a operaci..-mes
de fmanci.ación qucdeban realizarse el1los Estados ACP.

b) Hasta un importe de 2S millones de ecus. a operaciones de
fmanciación que deban realizarse en Jos paises y territorios.
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,ARTICUI.Q4

Para la financiación de las bonificaciones de intereses mencioandas
en el articulo 235 del Convenio y en las disposiciones coiTespondientes
de la Decisión,. se reservara un importe- máXimo de 280 millones de
ecus sobre -las subvenciones previstas en el- inciso 1) de la letra _a)
del apartado 1 del articulo 2 Y se reservará un importe máximo de
seis millones _de ecus sobre las subvenciones previstas en el inciso
i) de la letra b) del apartado 1 del articulo 2. La parte de di<:hos
importes que,' al final del perlodo de concesión de los préstamos del
Banco. no se haya invertido. volverá a estar disponible a -titulo _de
las subvenciones de las que: procede. .

El Consejo, a propuesta de la Comisión establecida de acuerdo
con-el Banco. podré decidir por unanimidad un aumento de- dicho
limite.

ARTICULO 5

Todas las operaciones fmancieras en favor de los Estados ACP
y de los paises y territorios que se atengan al Convenio y a la Decisión
So efectuará en las condiciones previstas por. el presente Acuerdo y
se impularán al Fondo. excepto los préstamos concedidos por el Banco
de sus~ propios.

AR:rlCULO 6

1. Cada año la Comisión aprobará y comunicaIa al Consejo antes
del I de octubre el estado de los _os que habrá de p= para
el siguiente ejercicio. asi como el calendario 'de vencimientos de las
peticiones de contribuciones, teniendo, en cuenta las previsiones del
Banco para las operaciones de cuya gestión se ocupe. El Consejo se
pronunCiará por la mayorla cualificada. que~ el apartado 4 del
articulo 21. El Reglamento' financiero'contetnplado. en el articulo 32
determinará las modalidades. de pago de dichas contribuciones por
parte de los Estados miembros. .

2. La Comisión 'adjuntará- a las previsiones anuales de las COIr
tribuciones que deberá presentar al Consejo sus previsiones de' gastos.
incluidas' las relativas a 105 Convenios anteriores. para cada uno de
105 cuatro años siguientes al de lapeticiÓD de contt1Ouciones.

3. Si las Contribuciones no bastaren para hacer frente a las nece
sidades'efecüvas del Fondo en el curso del ejercicio considerado, la
Comisión someterá al Consejo propuestas de pagos complementarioS,
y este' se pronunciará en el plazo más ,breve posible. por la mayoría
cualificada, que prevé el apartado 4 del aniculo 21.

ARTICUI.Q 7

1. El eventual saldo del Foodo se utilizanl. hasta que se agote.
según las mismas modalld8des que se prevén en el Convenio. la Decisión
yel presente AcueIdo.

2. Cuando expire el presente Acuerdo. los Estados miembros debe
nín abonar. según las condiciones previstas en el artículo 6 y en el
Reglamento fmanciero citado en el articulo 32. la parte de sus con
tribuciones que no hubiem sido aún sollcitada.

ARTICULO 8

1, _ En proporción al capital'del Banco suscrito ,por cUas, los Estádos
miembros se comprometen a prestar fianza' respecto del Banco. renun
ciando 'al benefICio de la disCusión. para todos los compromisos finan~

cieros que se deriven para sus prestatariOs de los contratos de préstamo
COIWluidos por el Banco de sus' recursos propios, en -aplicaci6n, tanto
del. articulo l' del Protocolo financiero anejo al Convenio y de las
disposiciones correspondientes de la Decisi6n.. como. en su caso, de
los articuIosI04 y 109 del Convenio.

2•. La ftania contemplÍldaeneJ apartado 1 se limitará al 75 por
100 del importe total de los créditos abiertos por el Banco a titulo
de la tQtalidad de tos contratos de préstamo; se aplicará a la cobertura
de todo riesgo. .

3. Para los compromisos fmancieros con arreglo a losarticulos
104Y 109 del Convenio. y sin perjuicio de la garantía atabal contemplada
en los apartados 1 y 2, los Estados'miembros, a petición del Banco
y para casos específICOS, podran prestar ftanza respecto del mi~~o

por una cantidad superior al 75 por 100. pudiendo llegar hasta el
100 por 100 de los créditos abiertos por el Banco en concepto de '
los contliltos de préstamo'correspondientes,

4. Los compromisos de los Estados miembros, que resulten de
los apartados 1. 2 Y 3 serán, objeto de conttatos de garantía entre
cada uno de los Estados miembros y el Banco.
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ARTICULO 9

1. Los pagos efectuados al Banco en concepto de los préstamos
especiales concedidos a los Estados ACP ya_los paises y territorios.
as1' como a los departamentos franceses de ultramar después del 1
de junio de 1964~ al igual que los productos y beneficios de las ope·
raciones de capitales de riesgo efectuadas después del 1 de febrero
de 1971 en favor de dichos Estados. paises. territorios y departamentos,
corresponderan a los Estados miembros de manera proporcional a
sus contribuciones al Fondo del que provengan dichas sumas, a mentis
que -el Consejo. decida.- por unanimidad. a propuesta de la Comisión,
colocarlos en reserva o destinarlos a otras operaciones.

Las comisiones debidas al Banco por la gesti6n de los préstamos
y las operaciones menclonadas en el primer párrafo se descontarán
previamente de dichas sumas.
- 2. No obstante lo dispuesto en el articulo 192 del Convenio. los
in¡resos procedentes de los intereses de los fondos depositados en
las entidades pagadoras delegadas en Europa contempladas'en el apar·
tado 4 del artículo 319 del Convenio se abonarán en una cuenta abierta
a -nombre de la Comisión.

La Comisión, decidiendo por mayoria cualificada y previo dictamen
del Comit6 delFED contemplado en el articulo 21. utilizara estos
in¡resos para:

Cubrir los gastos administrativos y financieros resultantes de fu ges-
lión de la te<orerla del Fondo.

Recurrir a estudios o peritajes de un importe limitado y de corta
duración, en particular para reforzar sus propias capacidades de análisis.

. diagn6st1co y formulación de las politicas de ajuste estroeturaJ.

CAPITULOlI

ARTlCULO 10

l. Sin perjuicio de loS articulos 22. 23 Y 24. Y sin detritilento
de las atribuciones del Banco para la gesti6n de determinadas formas
de ayuda. la administración del Fondo correra a cargo de la Comisión.
según las modaUdades establecidas por erReglamento financiero citado
en el articulo 32.

2. Sin perjuicio de los articulos 28 y 29. la administración de
los capitales de riesgo Y de las bonificaciones de intereses ftnanciadas
con los recursol del Fondo' correrán, a cargo del Banco. por cuenta
de la Comunidad, de acueriio con sus estatutos y según las modalidades
establecidas por el RegIamet1to fmanciero citado en el articulo 32.

ARTlCULO 11

La Comisión cuidará de que se aplique la poUtica de ayuda deftnida
por el Consejo. asi como la orientación general de la cooperación
para la fmanciací6n del desairollo defmída por el Consejo de Ministros
ACP.cEE en aplicación del articulo 325 del Convenio.

AR11CULO 12

l. La ComiSión y el'Banco se ínfoimarán recíproca y periódi
camente sobre las solicitudes de fmanciación que se les haya presentado,
as! como sobre los contactos preliminares que hayan tomado con eUos
antes de la presentación de sus solicitudes. los organismos competentes

. de los- Estados. ACP. de Jos paises Y territorios·y de los demás bene
ficiarios de. las ayudas previstas en el articulo 230 del Con\'enio y
en las disposiciones correspondientes de la Decisión.

2. La Comisión Yel Banco se mantendrán informados mutuamente
sobre los progresos en la tramitaci6n de las solicitudes de fmanciación,
íntercambiarán' todas las infonnaciones de carácter general para favo
recer la annonizaciÓD de los procedimientos de gestión y de la ofien·
taeión que se habrá, de dar a los trabajos desde el punto de vista
de la política de desarrollo y de la eva1uací6n de las solicitudes..

ARTICULO 13

l. La Comisi6n instruirá los proyectos y progr;unas que. en apli
cación del artículo 233 del Convenio y de las dísposiciones corres
pondientes de la Decisión, puedan ftnanciarse por medio de subven·
cion"'S sobre los recursos del Fondo.

La ComisiÓD ínstruirá, asimismo. las solicitudes de transferencias
presentadas enap1icación del capítulo 1 del titulo II de la tercera
parte del Convenio y de las disposiciones correspondientes de,la Deci
sión., así como los proyectos y programas que puedan ser objeto de
un mecanismo de fmanciación especial en aplicación del capítulo 3
del título -II de la tercera parte del Convenio y de las disposiciones
correspondientes de la Decisión.
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2. El Banco instruirá Jos proyectos y programas de acciones que.
en aplicación de Sus estatutos y de los articulos 233 y 236 del Convenio
y de las disposiciones correspondientes a la Decis:ón. puedan fmanciarse
por medio de préstamos sobre sus recursos propios boniftcados. o
por medio de capitales de riesgo.

3. Los proyectos y programas de próducción en los seCtores indus
trial. agroindustrial. turistico; minero. energético. y en los transportes
y !,-.:lecomunicaciones relacionados con dichos sectores, se presentarán
:.; 1 í3anco. que examinará la posibilidad de que se beneficien de una

as formas de ayuda de cuya gestión se ocupe.
4. Si en el curso de la instrucción de un proyecto o de un programa,.

1 parte.de la Comisión o del Banco. se comprobare que no se puede
fm3flciar mediante una de las formas de ayuda cuya' gestión corre
a cargo de la Comisión y del Banco. respectivamente. cada uno de
ellos transmitiré dichas solicitudes a la otra institución. previa infor
mación del eventual beneficiario.

ARl1CUL014

Sin perjuicio de los mandatos generales que el BanC() recibirá de
la Comunidad para la recaudación del capital y de los intereses de
los préstamos especiales y de las operaciones con arreglo al mecanismo
de fmanciación especial de los Convenios anteriores. la Comisi6n garan.
tizará. por cuenta de la Comunidad, la ejecución financiera de las
operaciones efectuadas sobre los recursos del Fondo en fonna de sub
venciones, transferencias o sistema de fmanciaci6n especial; efectuará
los pagos de acuerdo con el Reglamento fInanciero, contemplado en
el anícul0 32.

A1<nCUl.Q 15

L El Banco garantizará, por cuenta de la Comunidad, la ejecución
fmanciera de las operaciones efectuadas sobre los recursos del Fondo
en forma de capitales de riesgo. En este ámbito. el Banco actuará
por cuenta·y riesgo de la Comunidad. Esta será titular de todos los
derechos que de e1lo se deriven, en particular a titulo de acreedora
o propietaria.

2. El Banco garantizaré la ejecución ftnanciera de las operaciones
efectuadas por medio de préstamos de sus recursos propios, acom
pañados de bonificaciones de intereses sobre los recurSos del Fondo.

ARl1CULO 16

Con el fm de realizar los objetivos del Convenio en materia de
financiación y de apoyo a ·Ia investigación, una parte significativa de
los capitales de riesgo se dedicará al apoyo a las inversiones del sector
privado. en particular de las pequeñas y medianas empresas.

CAPITULO m
A1<nCUl.O 17

l. Con el fm de garantizar la coherencia de las acciones de roo
peración y de mejorar la complementariedad con respecto a las ayudas
bilaterales de los Estados miembros, la Comisión comunicará a los
Estados miembros y a sus representantes in sito las fichas de iden·
tificación de los proyectos en cuanto se adopte la decisión de tramitados.

2. Los Estados miembros, por su parte, comunicarán periódica
mente a la Comisión la relación actualizada de las ayudas al desarrollo
que hayan concedido o que piensen conceder.

3. Los Estados· miembros y la Comisión se comUIJ.ic.arán asimis
mos. en el marco de los trabajos del Comité del FEO. contemplado
en el artículo 21. los datos de que dispongan sobre las demAs ayudas
b;]atera1es, regionales y multilaterales concedidas o previstas en favor
de los Estados ACP.

4. El.Banco informará con regularidad y con carácter confidencial
a los representantes de los Estados miembros'y de la Comisión desig
nados nominalmente a tal fin sobre los proyectos en favor de los
Estados ACP cuya tramitación tenga prevista.

ARTICULO 18

l. La programación pfe\'ista en el articulo 28 1 del Convenio quc.-.
dará garantizada en cada Estado ACP, bajo la responsabilidad de la
Comisión y con la participación del Banco. _

2. A fm de preparar la programación, la Comisión de acuerdo
con los Estados miembros. en particular con los representados in situ,
y en coalboración con el Banco. procederá a un análisis'OCOnómico
de cada Estado ACP que permita identificar los obstáculos al desarrollo
y evaluar las orientaciones que. en consecuencia, pudieran resultar
necesarias.

3. El análisis contemplado en el apartado 2. se ocupará, además.
de los sectores en los que la Comunidad se muestra particularmente
activa ,y de aquellos otros de los que esperarse una solicitud de apoyo
comunitario, teniendo en cuenta los nexos de interdependencia entre
los sectores y sobre la base de una eYalúaéión exhaustiva de las anteriores
ayudas comunitarias y de la experiencia. adquirida con las mismas.

4. El análisis abarcará. también, las "dimensiories y la eficacia de
las refonnas adoptadas o previstas por el Estado de que se, trate en
elplano macroeconómico o sectorial, y sus necesidades de 'fmanciación,
con el fm de facilitar, especialmente. la aplicación de las disposiciones
de la sección tercera del capitulo 2 del titulo ID de la tercera parte
del Convenio relativas al apoyo al éUuste estructural.

5. Partiendo de dicho análisis Yde las propuestas formuladas por
el Estado ACP interesado, este último, la Comisión y el Banco en
la parte que le af~e procedetán a un cambio de impresiones, de
confonnidad con el artículo 282 del Convenio, para elaborar el programa
indicativo de ayuda comunitaria.

ARTICULO 19

l. Previamente al cstableclmientoeomún. por la Comisión, por
el Banco en la parte que le afoctey por el Estado de que se trate,
del programa indicativo previsto en el articulo 281 del Convenio. la
Comisión. en colaboración con el Banco, preparará un documento
recapitulativo por pais en el que indicará las conclusiones de la pre
paración de la prognurntcióny presentará el sector o los sectores de
concentración previstos para la ayuda comunitaria, las medidas y las
acciones previstas para: lograr los objetivOs fijados en dichos sectores
y, en su caso, la aptitud. del Estado de que. se trate para acceder a
los recursos destinados al apoyo al l\iuste y las lineas generales de
ayuda de la Comunidad.

Dicho docwnento será examinado por los representantes de los
Estados miembros. de la Comisión y del Banco en el Comité del
FEO a que se refiere el artículo 21, a"fiD. de apreciar el marco general
de la cooperación de la Comunidad con cada· Estado ACP y garantizar.
en la medida de )0 posible. la coherencia y el carácter complementario
de la ayuda comunitaria y de la. ayuda de los Estados miembros.

Tan pronto como sea posible después de este examen, se adoptará
en común un programa indicatiVo por la Comisión, por el Banco en
la parte que le afecte y por el Estado de que se trate.

2. El programa indicativo de ayuda comunitaria relativo a cada
Estado ACP se transmitirá a los Estados miembros para permitir un
cambio de impresiones entre los representantes de los Estados micro·
bros, de la Comisión y del Banco. Dicho cambio de impresiones tendrá
lugar a petici6n de la Comisión o de uno o varios Estados miembros.

3. Las disposiciones del articulo 18 y del presente articulo relativas
a la programación nacional se aplicarán, mutatis mutandis, a la pro
gramación regional con arreglo al articulo 160 del Convenio.

A1<nCULO 20

l. Las disposiciones del Convenio relativas al apoyo al ajuste se
apliqlfán con arreglo a.los principios ~tes:

a) Al analizar la·situacl6p'dC los EStados de que se trate, la Comi~
si6n. partiendo ,de un diagnóstico realizado sobre la base de los indi
cadores que se mencionan en el articulo 246 del Convenio. apreciará
las dimeilSiones y la eficacia de las reformas adoptadas o previstas
en los sectores a que se refiere este articulo y, en particular. las politicas
monetarias. presupuestaria y flscal. -

bl El apoyo aportado con arreglo al lijuste estructural deberá ir
unido directamente a las acciones. y medidas adoptadas por el Estado
de que se trate en función de dicho~.

e) Los·procedimientos aplicables a Ia·concesión de contratos debe
rán ser 10 suftcientemente flexlbles pat'J adaptarse a los procedimientos
administrativos y comerciales nonnales d. los Estados ACP de que
se trate. . .

dl Sin peIjuicio de lo disPuestO en la letra el, cada programa
de apoyo allÚ\lStC estructural füa,rá.para las importaciones, el sistema
de adjudicación de Jos contratos y, cm dicho marco, los valores por
encargo correspondientes·a'los treS niveles·de licitación:

Ucitación internacional.
Consulta restringida.
Contrato de mutuo acuerdo.

No obstante. en lo que se ·refiere a las importaciones del Estado
y del sector parapúblico, se seguirán los procedimJentos habituales en
materia de contratos públicos.

e) A petición del Estado ACP interesado y previa concertación
con éste, la asistencia técnica se pondrá a disposición del organismo
ACP IeSponsabl. de la ejecución del~

En la fase de negociación de·1a asistencia técnica,·la Comisión
veJará para que dicha asistencia técnica asuma la responsabilidad de:
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Controlar la ejecución práctica del programa.
Garantizar que las importaciones se efectúen en las mejores con

,diciones de calidad-precio. prn1a consulta. tan: amplia como sea posible,
de prowedores APC YCEE.

Aconsejar a 101 importadores. siempre que ello sea técnicamente
post'ble y se justifique econ6micainente; para ampliar sus mercados.

La _.técnica podrá. llepdo el caso. ayudar a los impor
tadores, si ellos as! lo desean. a a¡¡mpar sua pedidos cuando los bienes
que deban importar sean ho.mogéneos. obteniendo de esta fonna una
~mación calidad-precio.

2. La Comisión infonnani a los Estados miembros, tantas veces
cOntó fuere n~sario y al menos una vez al ano. de- la ejecuci6n
de los .plOIlBID8S de apoyo al l\iuate y de todo problema relativo al
mantenimiento del criterio de selección. Dicha información. junto con
todos los elementos informativos necesarios. incluidas las estadisticas.
se referira.-especialmente. a la correcta aplicaci6n del acuerdo celebrado
con el orpnismo ACP.responsable de la ejecuci6n del programa. inclui
das las disposiciones relativas a las consultas mencionadas en el segundo
guión del párrafo segundo de la letra e) del apartado 1. Sobre la base
de esta información. del dessrrollo de los Jl'OlIIlUll8S de importaciones
y de la coordinación con los demás contribuidores. el Consejo. a pro
_ de la Comisión. podrá adaptar las nonnas de aplicación de
estos _ tal como se definen en el apartado l.

CAPITULO N

A1mcuLo21

1. Para los l'8C1llSOIl del FOndo de cuya gestión se ocupa la Comí
sión. se crea ante éste un" coniité compuesto por representantes de
los piemos de los Estados miembros. en lo. sucesivo denominado
«Comité del FEO••

E! Comité del FEO estaré~ por un representante de la
.Comisión; la Secretaria estaré desempeñada por la Comisión.

En .... lnlbajos portic:ipert un representante del Banco.
2. El Consejo adopt:ar$ por unanimidad el Reglamento interno

del Comité del FEO.
3. Los votos de los Estados miembros en el seno del Comité

del FEO se ponderarán de la siguiente manera:
Bél¡¡ícll: 8.
DinaJTutr<:a: 5.
República FedetaI de Alemania: 52.
Grecia: 4.
España: 13••
Francia; 49.
Irlanda: 2.
Italia: 26.
Luxemburgo: 1.
Palses~ 12.
Portúgal: 3.
Reino Unido: 33.

4~ El Comité del FED se pronunciará por mayoria cualificada
de- p3 votos. con el vo.to favorable de seis Estados miembros como
mfnimo. ..

5. La ponderaciÓn prev1sÍa en el apartado J y la mayoria cualificada
menciOnada en el·apartado 4 se modificarán por decisión del Consejo,
que deeidini por unanimidad. en el caso mencionado en la letra b)
del apartado 2 del articulo 1.

ARTICULO 22

L. El Comité del FED concentrarl1 sus trabajos en los problemas
SUS\8DciaIes de la coopenu:ión. pals por poi$, y buscará la coordinación
,adeCuada de los entoques y dé las acciones de la Comunidad Y de
sus Estados miembros. en· aras de la coherencia y de la comple..
mcntariedad.

2.. Las fUnciones del. Comité del FED se situarán en tres planos
diferentes:

La programación de la ayuda comunilsria.
El seguimiento de la aplicación de la ayuda comunitaria.
El proceso de tomade decisiones.

ARl1CtJLo 23

En lo que se refieré a la programación. el examen a que se hace
referencia en el articulo 19 tiene como objeto negar al consenso deseable
entre la Comisión y los Estados miembros. Dicho~en tendrá lugar
en el Comité del FED Yse referirá:

Al marco general de la cooperación comunitaria con cada Estado
ACP, en particuJar. al ~or o sectores de concentración proyectados
y a las medidas previstas para alcanzar los objetivos fijados en estos
sectores y a las orientaciones generales previstas para la ejecución de
la coopenu:ión regionaL
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. A la coherencia y la complemcntariedad de la ayuda comunitaria
y la de.los Estados miembros.

En la hipótesis de que no fuera posible llegar al consenso citado
en el párrafo primero y a petición de un Estado miembro o de la
Comisión, el Comfte del FED emitir3. también su dictamen· por mayoría
cualificada. según las modalidades previstas en el articulo 21.

ARTICULO 24

,En lo que se refiere al seguimiento de la aplicación de la cooperaciOñ.
se celebrarán discusiones en el Comité del FEO sobre:

Los problemaS de poUtica de desarrollo y sobre cualquier problema
de caracter general que puedan surgir de la aplicaci6n de los diferentes
proyectOS o programas financiados con cargo a los recursos gestionados
por la Comisión. habida cuenta de las experiencias y de las acciones
de los Estados miembros.

El enfoque de la Comunidad y de sus Estados miembros sobre
el apoyo al ajuste aportado a los Estados de que se trate.

El examen de las modificaciones y de las adaptaciones que puedan
resultar necesarias. en los pro¡ramas indicativos y del apoyo al ;Yuste.

Revisión· a medio plato. a car¡o de· la Comisión para programas
en el contexto del ejercicio de proaramadón o cuando fuére solicitada
por el Comit6 del FEO con ocasión de la aprobaci6n de propuestas.

Ew1uaciones· de las ayudas comunitarias cuando den lugar a cues
tiones relacionadas con los trabl\iOS del Comité del FED.

ARl1CtJLo 25

1. En lo que se refiere. al proceso de toma de decisiones. el Comité
del FEO emitirá su dictamen por la mayoría cualificada establecida
en el articulo 21:

a) Sobre la posibilidad de los Estados -ACP de acogerse a los
recursos de apoyo al ~e estructural salvo en los C8\OS en que.
en virtud del apartado 2 del articulo 246 del Convenio. dicha selección
tenga carácter automático.

b) Sobre las propuestaS de fmanciaci6n relativas a los proyectos
o proaramas de valor superior a dos millones de ecus con arreglo
a un procedimiento escrito o a un procedimiento normal cuyas moda·
lidades y condiciones se determinarán en el reglamento interno men
cionado en el apartado 2 del articulo 21.

e) Sobre las propuestas de financiación relativas al apoye 3l ajuste,
o al mecanismo de financiación especial (Sysmin). cualquiera que fuere
su cuantla.

d) Sobre las propuestas periódicas de fmanciación establecidas
en aplicación del apartado 2 del articulo 9 (utilización de los intereses).

2. La Comisión estará-facultada para aprobar, sin recurrir al dic·
tamen del C-omité del FED, las operaciones cuyo valor sea inferior
a dos millones de ccus.

3. Las propuestas de financiación expondrán, en particular. la situa·
ción de los proyectos o programas de acción en el marco de las pers~

pectivas de 'desarrollo del pajs o países interesados, asi· como su ade-
cuación á las poUticas sectoriales o macroeonómicas que .cuentan con
el apoyo de la Comunidad. Indicarán el uso que en dichos paiSes
se ha hecho de' las ayudas anteriores de la Comunidad en el mismo
sector Y. cuando existan. se adjuntarán las evaluaciones por proyecto
relativas a dicho sector.

4. Con el fin de acelerar el procedimiento. las propuestas de fman-
ciación podrán referirse a importes globales cuando se trate de fmanciar:

a) La formación.
b) Microrrealizaciones.
e) La promoción comercial.
d) Conjuntos de acciones de envergadura limitada en un sector

determinado.
e). La cooperación técnica.

ARTICULO 26

1. Cuando el Comité del FED solicite modificaciones sustanciales
de una de las propuestas a que se refiere el apartado 1 del articu~
lo 25 o, en ausencia de un dictamen favorable sobre la misma, la
Comisión consultará a Jos representantes del Estado o Estados ACP
interesados.

Tras ,haber procedido a la consulta. la Comisión comunicara a los
Estados' miembros los resultados de la misma en la siguiente reunión
del Comité del FED.

2. Tras la consulta mencionada en el apartadO l. la Comisión
podrá presentar al Comité del FED. en una de sus reuniones posteriores.
una propuesta de Reglamento revisada o completada.

3. Si el Comité del FED confIrmara su denegación de dictamen
favorable, la Comisión informaní al Estado o Estados ACP interesados..
que podrán solicitar:
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Bien que se trate el problema en el Comité Ministerial ACP·CEE
contemplado en el articulo 324 del Convenio. en adelante denominado
«Comité de cooi>eración para la fmanciación del desarrollo».

O bien hacerse oír por los órganos de decisión de la Comunidad,
en las condiciones previstas en el apartado 2 del articulo 27.

AR11cuLo 27

L Las propuestas a que se refiere el apartado I del articulo 25.
acompañadas del dictamen del Comité del FED.se someterán a la
Comisión a fm de que ésta decida.

2. Si la Comisión decidiere apartarse del dictamen emitido por
el Comité del FED 0, en ausencia de dictamen favorable por parte
de éste, la Comisión deberá retirar la propuesta o bien deberá apelar
al Consejo, en el plazo mas breve posible, para que éste decida en
las mismas condiciones de voto que el Comité del FED. en un plazo
que, como nonna general, no podrá exceder de dos meses.

En este último caso, y en lo que se refiere a las propuestas de
fmanciación. el Estado ACP de que se trate. si no hubiere decidido
recurrir al Comité de Cooperación para la fmanciación "Clel desarrollo.
podrá transmitir al Consejo. de acuerdo con el apartado 3 del artículo
289 del Convenio. todos aquellos elementos que considere necesarios
para completar su. infonnación antes de la decisión fmal, y ser oído
por el Presidente y los miembros del Consejo.

ARTICULO 28

1. Se crea B..'1te el Banco un Comité compuesto por representantes
de los Gobiernos de los Estados miembros. en adelante denominado
«Comité del articulo.28•.

El Comité del articulo 28 estará. presidido por el representante del
Estado miembro que ejerza la presidencia del Consejo de Gobernadores
del Banco; la Secretaria será desempeñada por el Banco.

Un representante de la Comisión participará en sus trabajos.
2. El Consejo adoptará por unanímidad el Reglamento interno

del Comité del artículo 28,
3. La ponderación de los votos de los Estados miembros y la

mayoría cualificada aplicables al Comité del articulo 28 serán las Que
resulten de la aplicación de los apartados 3. 4 Y 5 del articulo 21.

ARrtCUL029

l. El Comité del articulo 28 emitirá un dictamen, por mayoría
cualificada. sobre las solicitudes de préstamos bonificados. así como
sobre las propuestas de fmanciación por capitales de riesgo que le
presente el Banco.

El representante de la Comisión podrá presentar en sesión la eva·
luación de dichas propuestas por parte de su Institución. Dicha eva·
luaci6n se referirá a la conforrnldad de los proyectos con la política
de ayuda al desarrollo de la Comp.nidad. con los objetivos de la coo
peración fmanciera y tecnica defmidos por el Convenio y con las oríen·
taeiones generales adoptadas por el Consejo de Ministros ACP.cEE.

El Comité. a petición del Banco o con el acuerdo de uno o varios
Estados miembros. podrá debatir también sobre temas generales o espe·
cíficos relativos a la· ejecIJci6n de actividades del Banco en los paises
ACP. así como sobre temas derivados de las evaluaciones de las acti·
vidades del Banco previstas en el apartado 6 del articulo 30.

2. El documento presentado por el Banco al Comité del artícu·
lo 28 expondrá, en particular. la situación del proyecto en el marco
de las perspectivas de desarrollo del país o países interesados, e indicará,
en su caso. el estado de las ayudas reembolsables concedidas por la
Comunidad y la situación de las participaciones tomadas por ella, así
como la utilización que se haya hecho de las anteriores ayudas en
el mismo sector. se añadirán. si existieren. las evaluaciones de cada
proyecto relativo al citado sector.

3. Cuando el Comité del articulo 28 emita un dictamen favorable
sobre una solicitud de préstamo bonificado. la solicitud, acompaiiada
del dictamen motivado del Comité Y. en su "CaSO. de la evaluación
efectuada por el representante de la Comisión. se presentará al Consejo
de Administración del Banco para que decida, Y éste -se pronunciará
de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos del Banco.

En ausencia de dictamen favorable- del Comité, el Banco retirará:
la solicitud o decidirá mantenerla. En este último caso. la solicitud.
acompañada del dictamen motivado del Comité y. en su caso, de la
evaluación efectuada por eJ representante de la Comisión. se presentará
al Consejo de Administración del Banco para que decida, y éste se
pronunciará de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos del Banco.

4. Cuando el Comité del articulo 28 emita un dictamen favorable
sobre una propuesta de fmanciación por capitales de riesgo. dicha
propuesta se presentará al Consejo de Administración del Banco para
que decida, y éste se pronunciará de acuerdo con lo dispuesto en
los estatutos del Banco.

En ausencia de un dictamen favorable del Comité. el Banco. de
acuerdo con los apartados 2 y 3 del articulo 289 deJ Convenio. infonnará

a los representantes del Estado o Estados ACP de que se trate. que
podrim solicitar:

Bien que se trate el problema en el'Comité de cooperación para
la fmanciación del desarrollo.

O bien ser oidos por el órgano competente de' Banco.

Tras la citada audición. el Banco podrá:

Bien decidir no dar curso a dicha propuesta.

O bien solicitar del. Estado miembro que desempeñe la presidencia
del Comité del artículo 28. que reeurra al Consejo en el plazo más
breve posible.

En este último caso. se presentará la propuesta al Consejo. aeom·
pañada del dictamen del Comité de~ articulo 28 Y. en su caso, de
la evaluación efectuada por el Representante de la Comisión. así como
de cualquier otro elemento que el Estado ACP interesado considere
necesario entregar a fm de completar la infonnación del Consejo.

El Consejo se pronunciará en las mismas condiciones de voto que
el Comité del articulo 28.

Si el Consejo conftrmase la posición. aQoptada por el Comité del
articulo 28. el Banco retirará su propuesta.

Si. por el contrario. el Consejo se pronunciase en favor de la pro
puesta del Banco. este último aplicará los procedimientos previstos
en sus estatutos.

AR11CULO 30

l. La Comisión y el Banco. cada uno en el aspecto que le concierna.
se asegurarán de cuáles son las condiciones en que los Estados ACP.
los países y territorios o los demás beneficiarios eventuales aplican
las ayudas de Ja Comunidad cuya gesti6n corresponde a la Comisión
yal Banco.

2. La Comisión y el Banco se asegurarán asimismo. cada uno
en el aspecto que le concierna y en estrecha relación con las autoridades
responsables del país o paises interesados. de cuaJes son las condiciones
en las que los beneficiarios utilizan las ~ciones financiadas por
las ayudas comunitarias.

3. En el marco de los apartados l y 2. la Comisión y el Banco
examinarán en que medida se han alcanzado los objetivos contemplados
en los articulos 220 y 221 deJ. Convenío y en las disposiciones corrego.
pondientes de la Decisión.

4. El Banco comunicará regularmente a la Comisión toda la infor
mación relativa a la aplicaci6n de los proyectos financiados con cargo
a los recursos del Fondo de cuya gestión se ocupa

5. La Comisi6n y el Banco informaran al Consejo. a la expiración
del protocolo tinapciero anexo al Convenio. del respeto de las con·
diciones mencionadas en los apartados l. 2 y 3. El infonne de la
Comisión y del Banco incluirá. además. una evaluación del impacto
de la ayuda comunitaria sobre el ,desarroJlo económico y social de
los países beneficiarios.

6. Se infonnará periódicamente al Consejo del resultado de los
trabajos efectuados por la Comisión y por el Banco sobre la evaluaci6n
de las realizaciones que se hallen en curso o ya tenninadas, en particular
en relación con los objetivos de desarrollo perseguidos.

CAPITULO V

A1mCUL031

1. Para las transferencias StabCx a que se refieren. respectivamente.
el capítulo l del titulo 11 de la -tercera parte del Convenio y las dis-
posiciones correspondientes de la Decisión. los importes se expresarán
en ecus.

2. Los pagos se efectuarán en ecus.

3. La Comisión elaborará cada año, para los Estados miembros.
un ínfonne recapitulativo sobre el funcionamiento del sistema de esta"
bilización de los ingresos de exportación y sobre la utilización, por
parte de los Estados ACP. de los fondos transferidos.

Dicho ínfonne expondrá, en particular. la incidencia de las trans-
ferencias efectuadas sobre el desarroUo de los sectores a los que se
hayan destinado.

4. El apartado 3 será aplicable asimismo en lo que respecta a
los países y territorios.
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ARTICULO 32

Las normas de desarroUo del presente Acuerdo f¡gurarán en un
Reglamento Fmanciero que. en el momento de la entrada en vigor
del Convenio. adoptari el Consejo, que decidirá por la mayoría cua
lificada provista en el apartado 4 del articulo 21 so~ la base de
un proyecto de la Comisión y previa consulta al Banco en lo relativo
a las disposiciones que a~ interesen. así como al Tnbunal de Cuentas
conitituido por el articulo 206 del Tratado.

A!mCUL033

1. Al cierre de cada ejercicio. la Comisión aprobará las cuentas
de la gestión pasada. aSi como el Balance del Fondo.

2. Sin perjuicio del apartado S. el Tribunal de Cuentas constituido
por el artículo 206 del Tratado ejercerá asimismo sus poderes con
respecto a las operaciones del Fondo. tal como lo estipula la Declaración
relativa al articulo 206 del Tratado. Las condiciones en las que el
Tribunal ejercerá dichos poderes se establecerán en el Reglamento
Fmanciero mencionado en el articulo 32.

3. Por recomendación del Consejo, que decidirá por la mayoría
cualificada prevista en el apartado 4 del artiCUlo 21. el Parlamento
Europeo aprobará la gestión financiera del Fondo realizada, por la
Comisión.

4. La Comisión tendrá a disposición del Tribunal de Cuentas la
infonnación· a que se refiere el apartado 4 del' articulo 30, con el
fin de que este últiJilo pueda ejercer su control sobre la docwnentaei6n
relativa a la ayuda concedida con car¡o a los re~ del Fondo.

S. Las. operaciones financiadas con los recursos del Fondo. de
cuya gestión se encacga el Banco. estarán sometidas a los procedimientos
de control y de aprobación de gestión previstos por los estatutos del
Banco para el conjunto de sus operaciones. El Banco dirigirá cada
año a la Comisión y. al Consejo un infonne sobre la· ejecución de
las operaciones financiadas con los recursos del Fondo de cuya gestión
se encarga:

6. La Comisión. de .acuerdo con el Banco. elaborará la lista de
las informaciones que reciba periódicamente de éste. a fin de pennitirle
apreciar las condiciones en que ef Banco ejecuta su mandato y para
favorecer una coordinación estrecha entre la Comisión y el Banco.

A1mCULo34

1. El saldo del Fondo constituido por el Acuerdo Interno de 197.5
relativo a la financiación y a la gestión de las ayudas de la Comunidad
seguirá siendo administrado en las condiciones previstas -por dicho
Acuerdo Y por la normativa que se hallaba en vigor el I de marzo
de 1980.

El saldo del Fondo constituido por el Acuerdo Interno de· 1979.
relativo a la fmanciaciÓD y a la gestión de las 'ayudas de la Comunidad
seguirá siendo administrado en las condiciones previstas por dicho
Acuerdo y por la normativa· QUe se hallaba en vigor el 28 de febrero
de 1985.

El saldo del Fondo constituido por el Acuerdo Interno de 1985.
relativo a la fmanciación y a la gestión de las ayudas de la Comunidad
seguirá siendo administrado en las condiciones previstas por dicho
Acuerdo y por ia.nonnativa que se hal1ab.a en vigor el "28 de febrero
de 1990.

2. En caso de que una falta de recursos. debida al agotamiento
del saldo. comprometiera el buen ténnino de los proyectos fmanciados
en el marco de los Fondos contemplados en el apartado l. la Comisión
podrá presentar propuestas suplementarias de fmanciaci6n en las con~

diciones previstas en el articulo 21.

ARTICULO 35

L El presente Acuerdo será aprobado por cada uno de los Estados
miembros de (,.-onformidad con sus propias nonnas constitucionales.
El Gobierno de cada Estado miembro natificará a la Secretaria General
del Consejo de las Comunidades Europeas el cumplimiento de ros
procedimientos requeridos para la entrada en vigor del presente
Acuerdo.

2. El presente Acuerdo se celebra para el mismo periodo de tiempo
que el 'Protocolo Fmanciero anexo al Convenio. No obstante. per~
manecera en vigor en la medida necesaria para pennitir la ejecución
íntegra de todas las operaciones financiadas con arreglo al Convenio
y a dicho Protocolo.

El presente Acuerdo. redactado en un ejemplar único en las lenguas
alemana. danesa. española" francesa. griega. inglesa. italiana. neerlandesa
y portugueSa. cuyos nueve textos son igualmente auténticos. sera depo
sitado en los archivos de la Secretaria General del Consejo de las
Comunidades Euro~ que remitirá una copia certificada conforme
a cada uno de los Gobiernos de los Estados signatarios.

Hecho en Bruselas el 16 dejulio de 1990.

Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de
las Comunidades Europeas han procedido en este día a la flITlla del
Acuerdo interno relativo a la fmanciaci6n y a la gesti6n de las ayudas
de la Comunidad- en el marco del Cuarto Convenio ACP-CEE.

Con este motivo. se ha convenido en anexar a la presehte acta
las declaraciones adjuntas.

Hecho en Bruselas el 16 de julio de 1990.

DECLARACIONES
QUE DEBERAN CONSTAR EN EL ACfA DE LA FIRMA

1. Sobre la letra b) del apartado 1 del articulo 2. Declaración
de los Estados miembros y de la Comisión:

«Dentro de las partes proporcionales de los recursos concedidos
a cada uno de los tres grupos de paises y territorios, las subvenciones
se utiliz.arán prioritariamente para los paises y territorios más pobres.»

2. Sobre el apartado 2 del articulo 9. Declaraciones de la Comisión:

«Las decisiones adoptadas por la Comisión. en aplicación del aparo
tado 2 del articulo 9,: serán objeto de propuetas de financiación perió-
dicas que se presentarán al Comité del FED para que dictamine sobre
las mismaS. según las condiciones establecidas en los articulos 21.
25 Y 26 del Acuerdo Interno.

Los gastos administativos y fmancieros a que se refiere el apartado
citado son los que. normalmente no coITen a cargo del presupuesto·
general de la Comunidad (por-ejemplo. las- pérdidas por cambio y
los intereses moratorias) y que no pueden atribuirse a los proyectos
y PfOllJ1ll1lOS·

Los estudios y peritajes a que se reftere el apartado 2 deberán
estar relacionados con' operaciones especificas en beneficio de los Esta
dos ACP. en particular en materia de ajuste estructuraL

En la medida en que' los.ingresos a que se refiere el articulo citado
deban utiliz.arsc- para otros fines distii1tos de los previstos en el aparo
tado 2. la Comisión someterá la cuestión al Consejo, que se pronunciará
por la mayoria cualificada previstas en el apartado 4 del articulo 21.»

3. Sobre el apartado 3 del articulo 13. Declaración de los Estados
miembros y del Banco:

«1. Los sectores de intervención del Banco mencionados en el
apartado 3· del articulo 13 no son limitativos. sino que constituyen
una orientación que no excluye la posibilidad de que el Banco conceda
asistencia en forma de préstamos con cargo a sus recursos propios
para proyectos de infraestructura rentables en los Estados ACP en
los que dicha forma de financiación se considere adecuada debido
a su mvel de desarrollo y a su situación económica y financiera.

2. El Banco podrá estudiar asimismo solicitudes de financiación
por medio de capitales de riesgo para proyectos de infraestructuras
rentables cuando se trate de Empresas de gestión autónoma de tipo
industrial que puedan justificar la utilización de dicha fo¡¡ma de ayuda..

3. En mateña de asistencia a las pequeñas y medianas Empresas,
la responsabilidad de la instrucción de tales proyectos incumbirá bien
al Banco [letra e) del articulo 263 del Convenio). si bien a la Comisión
(letra a) del articulo 284 del Convenio). según las modalidades y criterios
que se indican en el siguiente cuadro:

-REPARTO DE COMPETENCIAS ENTRE LA COMI510N y EL BANCO EN MATERIA
DE flNANCIAOON DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

l. SeC!QTes·

Banco: Pequeñas y medianas Empresas sectores de intervención
del Banco. en particular en los sectores de la indu~tria. de la agroindustria
y del turismo.

Comisión: Pequeñas y medianas Empresas de los sectores artesanal,
agricola y comercial y de los servicios. sin perjuicio de las competencias
del Banco en materia de turismo.
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II. Organismos de enlace i"

Bancos: Bancos e intennediarios fmancieros ACP o CEE que con
cedan medios de fmaneiad6n a las PYME en los sectores de inter
vención del Banco y que practiquen métodos de gestión bancarios
y comerciales. .

Comisión: Organismos. tanto públicos como cooperativos y mutua
listas, cuyo objeto sea el desarrollo de las PYME en la artesan~a, el
comercio. la agricultura y los servicios.

111. Modalidades

Bancos: (P.M.) Adquisici6n de una participación directa por parte
de la Comunidad en el capital de Jos intermediarios fmancieros.

Prestamos globales bottificados sobre recursos propios del Banco.
Ayudas globales sobre capitales de riesgos (para la constitución

de fondos propios o fmanciación de préstamos de las PYME).
Comisión: Subvención al Organismo fmanciero intermediario. a con

dición de que dichas fmanciaciones repercutan en forma de ayuda
reembolsable de conformidad con las letra b) del apartado 4 del articulo
233 del Convenio.

N. Volumen d~ las operaciones de crédito

Bancos: Sin limite a priori para el importe de los prest¡mlos o
ayudas globales.

Créditos mínimos de 50.000 ecus (y. supuesto. importe superior)
para las Empresas de los sectores Banco dofmidos en I.

Comisi6n: Sin límite a priori para el importe de la ayuda global.
La re5titución de fondos no podrá superar por cada operación indi

vidual el limite máximo de 50.000 ecus para el sector de la artesanía,.
100,000 ecus para el comercio. la agricultura y los servicios.t

4. Sobre el articulo 16. Declaraci6.n interna:

.La parte significativa de Jos capitales de riesgo a la Que se refiere
el articulo 16 del Acuerdo Interno podria representar un porcantaje
del orden del 35 .por 100 al 40 por 100 del importe total de los
capitales de riesgo. de Jos cuales tres cuartos se dedicarlan a las PYME.
Dos años después de la entrada en vigor del Convenio. el Banco.
en coordinación con la Comisión. presentará al Consejo un informe
en el que dará cuenta de la experiencia adquirida en este terreno,
A la viSta de dicho informe. que podrá ser actualizado por iniciativa
del Banco o a instancias de la Comisión. de uno o de varios Estados
miembros. los porcentajes con carater indicativo que se citan más arriba
podrán ser revisados al alza o a 18 ~a por. decisión deJ Consejo
tomada por la mayoría cualificada defmida en el articulo 21 del Acuerdo
Interno.t

5. Sobre el apartado 1 del articulo 11. Declaraci6n de la Comisión:

«La Comisi6n se compromete a dar un contenido más sustancial
a las fichas de identificación de los distintos proyectos y programas.»

Declaración del Consejo y de la Comisión:

.Con el objetivo de reforzar la coordinación comunítaria, los Estados
núembros podrán. cuando resulte necesario. proceder a cambio de
impresiones con la Comisión. en particular en los paises ACP. para
la identificación de proyectos y programas.»

6. Sobre el punto 4 del articulo 18. Declaración de la Comisión:

«Dentro de la ejecución del apoyo al ajuste estructural. la Comisión
se coordinará. con arreglo al procedimiento habitual, con los Estados
miembros. las Instituciones fmancieras internacionales competentes y
cualquier otro donador interesado en el mismo proceso.t

7. Sobre el artículo 20. Declaración del Consejo y de la Comisión:

OlLa parte limitada del programa indicativo•. sín contar la concen
tración. que pueda llegar hasta el tUuste no podrá ser superior. en
princtpio. al 10 por 100 del programa indicativo.en casos excepcionales
y para responder a las necesidades y olíligaciones especificas de deter·
minados ACP. esta parte podrla ser superada previo dictamen favorable
del Comité del FED sobre dicha superación. con arreglo a las con· <

diciones establecidas en los articulos 23 y 25 del Acuerdo Interno.»

Declaración de la Comisión:

«La Comisión se compromete a proporcionar. a los Estados miem·
bros. si fuera posible en la fase de identificación de los programas
y. a más tardar, al realizar su propuesta de fmanciaci6n. todos los
elementos pertinentes de información sobre el contenido de los pro
gramas de importación y sobre la fonna en que se aplicarán.•

Declarac:ión del Consejo y de la Comisión sobre la letra d) del
articulo 20:

«:Los programas de apoyo al ajuste estructural que establezcan un
sístema de adjudicación de contratos y. en dicho marco. los valores
por encargo. de conformidad con la letra d) del apartado 1 del articu·
lo 20. tendrán en cuenta Jos principios que figuran en los artículos

294 y posteriores del IV Convenio· de Lome. que deberan aplicarse
en la fonna amplia y flexible que preconizan el apartado 4 del articu
lo 247 y la letra c)del articulo 248 del Convenio.•

Declaración de la Comisión sobre la letra e) del articulo 20:

«La Comisión e .msidera que los tres principos defIDidos en la letra e)
del articulo 20 deberán recogerse de fonna sistemática en el acuerdo
celebrado con el organismo ACP responsable de la ejecución del pr~
grama y en el contrato celebrado con la oficina o con el experto al
que se confie dicha 'asistencia técnica.

La Comísión adoptará todas las medidas oportUnas para que se
garantice a los operadores de todps los Estados miembros la igualdad
de oportunidades de acceso a la totalidad de los contratos fmanciados
en el marco de los instrumentos de apoyo al ajuste. La Comisión
entiende por igualdad de oportunidades. de acceso la consulta más
amplia posible a las Empresas de los Estados miembros.

La Comisión se compromete a proporcionar a los Estados miembros.
en lo posible durante la fase de identificación de los programas y,
a mas tardar. con ocasión de la propuesta de· fmanciación. todos los
elementos Ge información pertinentes acerca del contenido de los pro
gramas de importación y del modo en que los JDismos se nevarán
a efecto. .-

En cuanto a la posible opción de agrupamiento de los pedidos.
la Comisión se esforzará muy especialmente en no obstaculizar la ini·
c~ativa y la función de los operadores privados d~ los p"!-íses benefic~arios
ni afectar. de tal modo. al entramado económiCO eXiStente en dichos
paises ,

8. Sobre el articulo 24.-DeelaraciÓfi de los Estados miembros
y de la Comisión:

~El papel atribuido al Comité del FED en cuanto a los problemas
de politica de desarrollo y todo problema general deberá entenderse
sin perjuicio de las competencias en tales materias del Grupo del Consejo
"Cooperación para el desarrollo"..

9.Sobre la letra bY del apartado 1 del articulo 25.-Dectaración de
la Comisión:

.En virtud del. apartado 2 del articulo 246 del Convenio se con·
siderará automáticamente aptos para acogene a los recursos de apoyo
al ajuste a los Estados ACP que emprendan programas de reformas
apoyados por el FMI ylo por el Banco Mundial o acompañados por
dichas Instituciones ("shadow proarams").

La selecci6n automática de dichos pai5CS se entenderá con absoluta
independencia de las modificaciones que puedan introducirse en el
proceso de ajuste. o de la elección de ínstrumentos comunitarios des
tinados a apoyar dicho proceso..

10. Sobre la letra e) del apartado 1 del articulo 25.-Deelaración .
del Consejo y de la Comisión:

«Las condiciones y modálidades de recurso al procedimiento escrito
o al procedimiento normal tal como quedarán establecidas en el regla
mento interno del Comité del FED. podrán ser adaptadas posterior·
mente a la vista deo la experiencia adquiridat

Declaraciones de la Comisión:

«:La Comisión aceptará el recurso al procedimiento oral del Comite
del FED a petición de un Estado miembro. con arreglo a las modalidades
y plazos que se especificanín en el Reglamento Intemode dicho Comité.

En las propuestas que efectüe en el marco del debate sobre el
Reglamento Interno del Comité del PED.la Comisión no tiene intenci6n
de recurrir aI procedimiento escrito para los proyectos y programas
cuyq valor supere los 10.000.000 de CCUS.:t

11. Sobre el apartado 2 del articulo 25.-DecJaraciones de la
Comisión:

OlLa Comisión se compromete a someter al procedimiento oral del
Comité del FED toda propuesta· de fmanciación de valor inferior a
2.000.000 de ecus si dicha propuesta representa más del 25 por 100
del importe del programa indicativo del pais de que se trate o en
caso de que existan dudas sobre el alcance económico de la decisi6n
prevista para dicho país. .

Por otra parte. la Comisión se compromete a no fraccionar los
proyectos para facilitar su adopción. ,

La Comisión se compromete. por último. a proporcionar a los Esta·
dos miembros una infonnación sucinta sobre las decisiones de ftnan
ciación que tenga intención de adoptar directamente. con el fm de
que estos últimos puedan comprobar que se han cumplido las con·
diciones de utilizaci6n de dicha habilitación. tal como se establecen
en la presente declaración.

En el marco del debate 'sobre el Reglamento Interno deJ Conúté
del FED. la Comisión presentará propuestas con el objetivo de mejorar
la infonnación de los Estadosmiembros sobre los proyectos o programas
que se hayan presentado al Comité del FED para que éste emita su
dictamen. Se introducirán estas mejoras. en particular. en lo relativo
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a los plazos de transmisión de· lai propuestas de fmanciación y a su
presentación. así como al régimen linailístico.:t -

12. Sobre el apartado 4 del articulo 25.-Declaración de la
Comisión:

«Las propuestas de. fmandaci6n a que se refiere el apartado 4 se
presentaran al Comi~ del FED según el procedimiento nonnaJ; el
Comité del FEO deberé emitir su dictamen sobre los importes globales
por acción.»-

DecJaraci6nunilateral de la Delegación española:

«La Delegación española considera que las propuestas de finan·
cieci6n a que se refiere el apartado 4 del articulo 2S no debenin superar
nonnaimente el importe de 5;000.000 de ecU$.:'"

13. Sobre el apartado 1 del articu1029.-Deelaración del Banco:

•EI banco se mostrará bien predispuesto al estudiar las peticiones
de debate formuladas poi los Estados miembros.»

14~_ Sobro: el apartado 4 del artículo 29...;-Declaración del Banco:

.La instanciá. competente del Barico sobre este asunto será su Comité
de Dirección.» .

lS. Sobre el-articulo 31.-Declaración conjunta de la Comisión
y del Consejo:

.Este artíc:ulo se entiende sin peljuicio· de las deliberaciones sobre
este punto que tendrán lugar en el marco de,la formalización del Regla
mento FUl~cieroInterno.»

16. Sotire el articulo 32_-Los Estados míemDros y la Comisión
declaran: . .

. tEn el RCglamento Financiero aplicable al septimo FED'se precisará
queJa Comisión adoptará todas las·medidas adecuadas para permitir
una- infonnación ef'tcaz de los medios eéonómicos interesados. en par
ticular. -mediante la publicaci6rt periódica de las previsiones de los
contra~que se ftnancl~ con los recursos del FED.•

Declaraciones de la Comisión:

.La Comisión adoptará todas las medidas oportun~ para que se
garantice. de confonnidad con el articulo 295 del Convenio una par
ticipación en iaua1dad de condiciones, 10 más amplia posiOle. en las
licitaciones para contratos 'gesuministrQs, obras y servicios. y velará
por que .los criterios de selección de los adjudicatarios que se definen'
en el articulo 304qel Convenio se apliquen con todo el rigor y trans
parencia necesarios.

Sin dejar de respetar plenamente los criterios establecidos en el
articulo 278 del Convenio. la Comisión procurará conseguir. para "Ia
adjudicación de los contratos de servicios (estudios. supervisión de
obras,. asistencia técnica, periU\ie. etc.) fmanciados por el FED. una
participación tan equilibrada como sea posible de los expertos y centros
de, estudio de todos los Estados miembros. de los Estados -ACP y
de los PI1J que cumplan los requisitos formales estipulados en el' ar~
tlcu10278.

La Comisión se compromete. asimismo; aefectuaT·un debate sobre
este punto con' ocasión· del estudio· del Reglamento Fmanciero, y a
preparar un documento a tal efecto,; relativo al funcionamiento de los
sistemas de elaboración de las listas restringidas en materia de contratos
de servicios.:.

17. Sobre el articulo 33:-Declaración del Banco. los Estados miem~
bros y la Comisión:

«El Tribunal de Cuentas podrá participar en el control in situ que
efectúen lOs órganos de control del Banco para las operaciones fman~
ciadas mediante los recursos del fondo que gestione. con arreglo a
las modalidades que se acordarán, posterionnente. entre la Comisión.
el Banco y el Tribunal d~ Cuentas..

EST~¡;,PARTE
Alemania. Fecha del depósito de Ias- notificaciones: 4 de febrero

de 1991. .
Bélgica. Fecha del depósito de las notificaciones: 12 de julio de 1991.
Dinamarca. Fecha del depósito de las notificaciones: 2 de julio

de 1991.
España Fecha del depósito de las notificaciones: 18 de noviembre

de 1991.
Francia. Fecha del depósito de. las notificaciones: 31 de enero

de 1991.
Grecia. Fecha del depósito de' las notificaciones: 31 de mayo

de 1991.
Irlanda. Fecha del depósito de las notificaciones: 31 de julio de 1991.
Italia. Fecha del depósito de las notificaciones: I de juüo de 1991.
Luxemburgo. Fecha del dep6sitode las notificaciones: 29 de enero

de 1992.
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Paises Bajos. FeQha del depósito de las notificaciones: 19 de julio
de 1991. '

portugal. Fecha· del depósito de las notificaciones: 31 de julio
de 1991.

Reino Unido. Fecha del depósito de las notificaciones: 2 de agosto
de 199L •

El presente _acuerdo entró en vigor de forma general y para España
elide marzo de 1992.

ACUERDO INTERNO
RELATIVO A LAS MEDIDAS Y A LOS PROCEDIMIENTOS

RELATIVOS A LA APLICACION
DEL CUARTO CONVENIO ACP-CEE

Los representantes de los gobiernos de los Estados miembros de
la Comunidad Económica Europea reunidos en el seno del Consejo.

Visto el Tratato'constitutivo de la Comunidad Económico Europea.
denominado en lo sucesivo «Tratado_. y el Cuarto Convenio ACP-CEE.
flJ1llildo· en Lomé el ·15 de diciembre de 1989. denominado en lo
sucesivo .Convenio»;

Considerando que ~osrepresentantesde la Comunidad tendrim que
adoptar posiciones comunes en el seno del Consejo de Ministros prevísto
por eJ Convenio. denominado en lo sucesivo .Consejo de Ministros
ACP-eEE:.; que. por otra parte. la aplicación de las decisiones. reco
mendaciones y dictámenes de dicho Consejo podrán requerir. según
el caso. una acción de la Comunidad. una ácción común de los Estados
miembros y la acción de un Estado miembro;

Considerando que resulta., por consiguiente. necesario para los Esta·
dos miembros preci~ las condiciones en que se detenninarán, en
los ámbitos de su competencia. las posiciones comunes que habrán
de: adoptar los representantes de la Comunidad en el seno del Consejo
de Ministros ACP-CEE; que. además. les corresponderá adoptar. en
105 mismos ámbitos. las medidas de aplicación de las decisiones. reco
mendaciones y dictámenes de dicho Consejo que podrian requerir una
acción común de- los Estados miembros o la acción de un Estado
miembro;.

Considerando ,que también convíene prever que los Estados miem
bros se comuniquen entre sí y a la Comisión todo trotado. convenio.
acuerdo o' compromiso y toda parte de tratado. convenio. acuerdo
o compromiso que afecte las materias objeto del Convenio. celebrados
o que se celebren entre uno o varios Estados miembro<¡ y uno o varios
Estados ACP;

Considerando que hay que prever los procedimientos mediante los
cuales los Estados miembros resolveran las controversias que puedan
surgir entre enos a ptClpósito del Convenio;

Previa consulta a la Comisión. han convenido en las disposiciones
siguientes:

AR11CULO 1

L El Consejo•.por unanimidad, previa consulta a la Comisi6n.
establecerá la-posición común que los representantes de la Comunidad
vayan"a adoptar en el seno del Consejo de Ministros ACP-CEE cuando
éste conozca asuntos que sean competencia de los Estados miembros.

2. Cuando.. en aplicación del articulo 345 dei Convenio. el Consejo
de Ministros ACP~Evaya a delegar en el Comité de Embajadores
previsto por el Convenio el poder de adoptar decisiones o de formular
recomendaciones o dictámenes en los ámbitos que sean competencia
de los Estados miembros. el Consejo. por unanimidad, previa consulta
a la Comisión. establecerá la posición comun.

3. La posición común que- los rep¡esentantes de la Comunidad
adopten en el seno del Comité de los Embajadores se establecera en
las mismas condiciones que las fijadas en el apartado l.

ARl1CULO 2

l. Las decisiones y recomendaciones adoptadas por el Consejo
de Ministros ACP-CEE en los ámbitos que sean competencia de los
Estados miembros. setán objeto de actos adoptados por estos con vístas
a su aplicación.

2. .El apartado 1 sera asimismo aplicable a las decisiones y reco
mendaci9nes adoptadas por el Comité de Embajadores en aplicación
del articulo 346 del Convenio.

ARncuw3

El o los Estados miembros interesados comunicarán en el plazo
mas breve posible a los demás Estados miembros y a la Comisión
todo tratado. convenio. acuerdo o compromiso y toda parte de tratado.
convenio, acuerdo~o compromiso que afecte a materias tratadas en
el Convenio. sea cual sea su fonna o naturaleza. celebrados o que
vayan a celebrarse. entre uno o varios Estados miembros y uno o varios
Estados ACP. .

A petición de un Estado miembro o' de la Comisión el texto asi
comunicado será objeto de deliberación en el seno del Consejo.
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ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA ORGANIZA·
CION DE LAS NACIONES UNIDAS RELATIVO A LAS DISPO·
SICIONES QUE DEBEN TOMARSE· PARA EL COWQUIO
SOBRE LA CALIDAD DE LOS PRODlIcros EN LA CADENA

AGROALIMENTARIA

PortugaL Fecha de depósito de notificacíones: 31 de julio de 1991.
Reino Unido. Fecha de depósito de notificaciones: 2 de agosto

~I"I. .

El presente Acuerdo entró en vigor de forma general y para España
el 22 de mayo de 1992.

Lo que se hace publico para conocimientO general.
Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Secretario general técnico.

Aurelio PerezGiralda.

El Gobierno del Reino de EsWña (en lo sucesivo denominado «el
Gobierno») y la Organización de -las Naciones Unidas (en 10 sucesivo
denominada «la Organización»);

Considerando que en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones.
celebrado. en Ginebra del 9 al 12 de marzo de 1992. el Comité de
Agricultura de la Comisión Económica para Europa acept6la invitación
del Gobierno de celebrar el Coloquio sobre la calidad de los productos
en la cadena agroaümentaria en Murcia. España; .

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas.
en el parrafo quinto de su Resolución 40/243. de fecha 18 de diCiembre
de 1985. decidió que cualquier órgano de la Organización de las Naci~
nes Unidas podría celebrar sus reuniones fUera de su sede en el caso
de que un gobierno. al inVitarle a reunirse en su territorio. hubiera
aceptado correr con los gastos complementarios efectivos directos e
indirectos.. después de haber consultado con el Secretario general en
cuanto a la índole y probable cuantia de éstos.

Han convenido en lo si¡uiente:

CAPITIJLO PRIMERO
Dlsposh:ioaes generales

Articulo 1,° Fecha y lugar.-EI Coloquio tendrá lugar en Murcia
(Campo de Cartagena). España. del S al 9 de octubre de 1992.

Art. 2.° Participación.-l. Los participantes en e) Coloquio serAn
invitados por el Secretario ejecutivo de la Comisión Económica para
Europa (CEPE). de conformidad con el reglamento interno de la Comi--
sión y de sus órganos subsidiarios. _

2. El Secretario ejecutivo de la CEPE designará a los funcionarios
de la organización adscritos al Coloquio con el fin de asegurar su
servicio. ~

Art. 3.° V'uados.-Todos los participantes y todas las personas que
ejerzan funciones relacionadascou el Coloquio tendránderecho a entrar
y salir de Espafia sin trabas. Los visados Y autorizaciones. de entrada
que podrían necesitar le serán expedidos sin demora y gratuitamente.
Esta disposición no_excluye que el Gobierno se oponga a la entrada
de una persona fundándose en motivos graves que afecten a la seguridad
pública y no en consideraciones relativas a la nacionalidad. religión,
profesión o afiliación polí~ca del interesado.

CAPITULO n
Oblipclones financieras delGóblerao

Art. 4.0 Gastos de viaje y dietas.-De conformidad con el párrafo
quinto de la Resolución 40/243 de la Asamblea General de las Naciones
Unidas. adoptada el 18~ dícíem~ ~ 1985. el Gobierno:

a) Proporcionará a las miembroS: del personal de las Naciones
Unidas que deban desplazarse a Murcia, billetes de avión en clase
económica Ginebra-Alicante-Oinebra. que se utili.zarán en las lineas
aéreas que cubran ese itinerario. y transporte hasta Murcia;

b) Proporcionará documentos justifteativos para la carga aérea y
los excesos de equipaje por documentos y expediente. y

e) Pagará al personal de la CEPE. a su Uepda a España. dietas
que estén conformes con el reglamento de la Organización de las Naci~
nes Unidas y calculadas según la tarifa diaria establecida por la Orga.:
nizaci6n que se encuentre en vigor en el momento de la reunión,
asl como pequeños gastOs de salida Y Uepda hasta 96 dólares de
los Estados Unidos por viajero, en moneda convertible.

Art.5.0 Responsabj/jdad.-EI Gobierno estará obligado a responder
de todas las acciones. querellas u otras reclamaciones que puedan enta
blarse contra la Orga.nízación de las Naciones Unidas y que se deriven:

APUCACION provislonal del Acuerdo entre el Reino de
España)' la Organización deJas Naciones Unidas relativo
a las disposiciones que deben tomarse para el Coloquio
sobre la calidad de los productos en la cadena agroa·
Iimentaria. hecho en Ginebra el 23 de :~eptiembrede 1992.
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Los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros. reu
nidos en el seno del Consejo. podriln en todo momento. previa consulta
a la Comisión, modificar o completar el presente Acuerdo.

ARTICULO 7

ART1CULO 9

El presente Acuerdo. redactado en ejemplar único en lengwls ale
mana, danesa. española. francesa, griega. inglesa, ftaliana., neerlandesa
y portuguesa. siendo los nueve textos igualmente auten-ticos. quedaré
depositado en los archivos de la Secretaria General del Consejo. que
entregará copia certificada conforme a cada uno de los Gobiernos
de los ~stados flflll8l1tes.

Hecho en Bruselas el dieciséis de julio de mil novecientos noventa.

ARTICULO 8

Cada Estado miembro aprobará el presente Acuerdo de conformidad
con sus normas constitucionales. El Gobierno de cada Estado iniembro
notificará a la Secretaria General del Consejo el cumplimiento de Jos
procedimientos requeridos para su entrada: en vigor.

El presente Acuerdo. siempre que se cumplan las disposiciones
del párrafo primero. entrará en Vigor al mismo tiempo que el Convenio.
Permanecerá en aplicación durante'el mismo· periodo· de tiempo que
éste.

ESTADOS PARTE

Alemania. Fecha de depósito de notificaciones: 4 de febrero de 1991.
Bélgica. Fecha de dep6sito de notiflC8CÍones: 12 de julio de 1991.
Dinamarca. Fecha de depósito de notificaciones: 3 de julio de 1991.
España. Fecha de depósito de notificaciones: 18 de noviembre

de 1991.
Francia. Fecha de depósito de notificaciones: 31 de enero de 1991.
Grecia. Fecha de depósito de notifICaciones: 31 de mayo de 1991.
Irlanda. Fecha de depósito de notificaciones: 31 de julio de 1991.
Italia. Fecha de depósito de notificaciones: 22 de mayo de 1992.
Luxemburgo. Fecha de depósito de notificaciones: 29 de enero

de 1992. .
Paises Bajos. Fecha de depósito de notificaciones: 19 de julio

de 1991.

ARTicULO 4

1. Todo Estado miembro que haya celebrado un tratado. -convenio,
acuerdo o compromiso. o una parte de tratado. convenío. acuerdo
o compromiso relativo al fomento y a la protección de las inversiones.
con cualquier Estado ACP. incluso antes de la entrada en vigor del
presente Acuerdo. deberá comunicar su texto en clptazo mas breve
posible a la Secretaria General del Consejo. que informará al respecto
a los demás Estados miembros y a la Comisión.

2. Todo Estado miembro que vaya a celebrar con un Estado ACP
un tratado. convenio. acuerdó o compromiso, en todo o en parte,
relativo al fomento y a la protección de-las inversiones. podrá comunicar
su intención a los demás Estados miembros y a la Comisión B través
de la Secretaria General del Consejo.

3. A petición de cualquier Estado miembro interesado podrán
tener lugar intercambios de opiniones en el seno del Consejo sobre
la base de las comunicaciones mencionadas en los apartados 1 y 2.
El Estado miembro que haya iniciado una negociación que sea objeto
de tales intercambios de opiniones comunicará, a través de la Secretaria
General del Consejo. a los demás Estados miembros y a la Comisión
los elementos complementarios que sean de utilidad para su infor
mación. Al ténnino de la negociación comunicara de idéntica manera
el texto rubricado del acuerdo que de ella resulte.

ARl1Cl1LO 5-

Cuando un Estado miembro considere necesario recurrir al articulo
352 del Convenio en ámbitos de la competencia de los Estados miem
bros consultará previamente a los demás Estados miembros.

Sí el Consejo de Ministros ACP-CEE se viere precisado de defmir
su posición sobre la acción del Estado miembro contemplado en el
primer párrafo. la posición presentada por la Comunidad será la del
Estado miembro interesado. a menos que los representantes de los
Estados miembros. reunidos ~n el semnlel C-Onse)o. decidan otra cosa.

ARTICULO 6

Las controversias que surjan entre Estados miembros relativas al
Convenio. a los protocolos adjuntos al mismo. así como a los acuerdos
internos que se hubieren frrmado para la aplicación del. Convenio se
someterán al Tribunal de Justicia de las Comunidades\ EuroPeas. a

- petición de la parte más diligente. en las condiciones previstas por
el Tratado y en el protocolo relativo al Estatuto del Tribunal de Justicia
anexo al Tratado.


